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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 224   

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, catorce de febrero de dos mil veintitrés. 

 

 

En este proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovido por VRS y ERS, representadas legalmente por su 

progenitora MÓNICA MARCELA SEPÚLVEDA RAMÍREZ, quien 

actúa a través de apoderado judicial, en contra de JHON 

DEYVID RENDÓN GARZÓN, se agrega y pone en conocimiento el 

oficio que antecede, procedente de TEMPLEAMOS EST S.A.S.,  

 

“El trabajador JHON DEYVID RENDON GARZON, identificado(a) 

con cédula de ciudadanía N.° 16.071.695, se encuentra 

vinculado por contrato laboral por duración de la obra o labor 

a la empresa TEMPLEAMOS EST S.A.S desde el día 10 de 

noviembre de 2022 a la fecha. 

Por lo anterior, procederemos con el respectivo descuento del 

15% del salario, prestaciones sociales legales y extralegales y 

cualquier ingreso que perciba el trabajador JHON DEYVID 

RENDON GARZON”. 

   

N O T I F Í Q U E S E  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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